
 
 

               __ _________________________________Colegio Corazón de María – Inspectoria General 
 

 
San Miguel, 04 de Agosto de 2011 

 
CIRCULAR Nº 6 

 
Estimados apoderados: 
 

 Con motivo de los eventuales próximos llamados a paro o 
movilizaciones, informamos a ustedes que nuestro Colegio realizará 
sus actividades en forma normal y que cualquier ausencia a clases 
y a evaluaciones deberán  ser justificadas y  asumidas por el alumno y 
el apoderado según lo consigna el manual de convivencia y el 
reglamento de evaluación. 

 
 

ATTE 
DIRECCIÓN 

 
 

 
 
 
 

 
 


